
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ACOMPAÑAMIENTO ESTUDIANTES TRANS. 

 

Asegurar el derecho a la educación de niños y niñas, tanto en el acceso como durante la 

trayectoria educativa, significa atender a sus necesidades y diversidades personales y 

colectivas, creando espacios educativos seguros y respetuosos de su dignidad que 

favorezcan un desarrollo integral. 

En este contexto, la realidad de los niños y niñas trans, que emerge y se visibiliza cada día 

más en los establecimientos educacionales, desafía a las comunidades educativas a 

conocerla e incluirla con respeto en las gestiones y prácticas educativas. 

En relación a las actuales políticas de educación y en conjunto con la comunidad escolar, 

es que se define el siguiente protocolo, con el objetivo de coordinar las intervenciones 

necesarias, a corto y medio plazo, ante la incorporación, detección o conocimiento de 

estudiantes trans, de manera que se promueva, entre los miembros de la comunidad 

educativa, una percepción de mayor comprensión, manejo y control de estas situaciones. 

Marco Legal 

1. Ley N° 20.370, que establece la Ley General de Educación. 

2. Ley N° 20.845 de Inclusión Escolar. 

3. Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar. 

4. Ley N° 20.911, que crea el Plan de Formación Ciudadana para los Establecimientos 

Educacionales Reconocidos por el Estado. 

5. Ley N° 20.609 que establece medidas contra la Discriminación. 

  

6.- Ordinario N°768, de fecha 27 de abril de 2017, sobre Derechos de niñas, niños y 

estudiantes Trans en el ámbito de la educación, emitida por la Superintendencia de 

Educación. 

7.- Ley N°20.609, Ley Zamudio, Ley antidiscriminación. 

8.- Ley N°21.120, que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género. 

9.- Resolución exenta N°812, de fecha 21 de diciembre de 2021, dictada por la 

Superintendencia de Educación. Los principios que orientan el presente protocolo son los 

siguientes: 



● Dignidad del ser humano: El sistema educacional chileno, tiene como principio 

rector el pleno desarrollo de la personalidad humana y el respeto a su dignidad. La 

dignidad es un atributo de todos los seres humanos, sin excepción, que subyace a todos 

los derechos fundamentales. La negación o el desconocimiento de uno, de algunos o de 

todos estos derechos, implican la negación y el desconocimiento de la dignidad humana 

en su ineludible e integral generalidad. 

● Interés superior del niño, niña y adolescente: La Convención de los Derechos del 

Niño en su Art. 3ro, párrafo 1, señala: “en todas las medidas concernientes a los niños que 

tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que 

se atenderá será el interés superior del niño.” 

● El desarrollo pleno, libre y seguro de la sexualidad, la afectividad y género. Todos 

los niños, niñas y adolescentes tienen derecho al desarrollo físico, espiritual, cultural, 

moral y social. 

● La no discriminación a las personas. En la normativa educacional chilena, se 

instituye a partir del principio de inclusión, que propende eliminar todas las formas de 

discriminación arbitraria producto de diversas realidades culturales, religiosas y sociales de 

las familias, que obstaculicen el acceso, trayectoria y egreso del sistema educacional; y el 

aprendizaje y participación de los niños, niñas y estudiantes. Así, la Ley General de 

Educación consagra el derecho de los y las estudiantes a no ser discriminados 

arbitrariamente, la prohibición a los establecimientos educacionales de hacerlo con 

cualquier miembro de la comunidad educativa, y la obligación de resguardar el principio 

de no discriminación arbitraria en el Proyecto Educativo Institucional, Reglamento Interno 

de acuerdo a la Política de Convivencia Escolar, en el Plan de Mejoramiento Educativo, en 

el Plan de Gestión de la Convivencia y en los espacios garantizados de participación. 

● La buena convivencia escolar: Según lo dispuesto en el artículo 16C, del DFL N° 2, 

de 2009, del Ministerio de Educación, los y las estudiantes, padres y madres, apoderados, 

profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes y directivos de 

los establecimientos educacionales deberán propiciar un clima escolar que promueva la 

buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. 

• Principio de integración e inclusión: Según lo prescrito en el artículo 3 de la Ley 

General de Educación, que precisamente instaura el principio de integración e inclusión, el 

sistema educativo chileno debe propender a eliminar todas las formas de discriminación 

arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las estudiantes, 

propiciando que los establecimientos educativos sean un lugar de encuentro entre los y las 



estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de 

nacionalidad o de religión. 

 

• Principios relativos al derecho a la identidad de género: además de los principios ya 

señalados, el artículo 5° de la Ley 21.120, reconoce otros fundamentos asociados 

particularmente al derecho a la identidad de género: 

  

- Principio de la no patologización: Derecho de toda persona trans o no ser tratada 

como enferma. 

- Principio de la confidencialidad: Toda persona tiene derecho a que se resguarde el 

carácter reservado de los antecedentes considerados como datos sensibles. 

- Principio de dignidad de trato: Toda persona tiene derecho a recibir por parte de 

los órganos del Estado un trato amable y respetuoso en todo momento y circunstancia. 

- Principio de autonomía progresiva: Todo niño, niña o adolescente podrá ejercer sus 

derechos por sí mismo, en consonancia con la evolución de sus facultades, su edad y 

madurez. 

Definiciones adoptadas oficialmente del Ministerio de Educación de Chile: 

a) GÉNERO: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos 

construidos social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en 

particular reconoce en base a las diferencias biológicas. 

b) IDENTIDAD DE GÉNERO: Se refiere a la vivencia interna e individual del género, tal 

como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo 

asignado al nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 

c) EXPRESIÓN DE GÉNERO: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de 

género y la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, 

expresión de sus roles sociales y su conducta en general, independientemente del sexo 

asignado al nacer. 

d) TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de 

género no se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente 

asociadas con el sexo asignado al nacer. 

En este documento, se entenderá como” trans”, a toda persona cuya identidad de género 

difiera del sexo asignado al nacer. 



DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES TRANS. 

En el ámbito educacional, las niñas, niños y estudiantes trans, en general, gozan de los 

mismos derechos que todas las personas, sin distinción o exclusión alguna, consagrados en 

la Constitución Política de la República, los tratados Internacionales sobre Derechos 

Humanos ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, en especial, la Convención 

sobre Derechos del Niño: como los demás establecidos en la normativa educacional 

aplicable a esta materia. 

Sin embargo, producto de la vulneración sistemática de los derechos de niñas, niños y 

estudiantes en razón de su identidad de género, es necesario poner especial énfasis en el 

resguardo de los siguientes derechos que se derivan de la normativa educacional antes 

referida: 

a) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de 

mecanismos de admisión transparentes y acorde a la normativa vigente. 

b) Derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y 

promovidos mediante procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que sus 

pares, sin que el ser una persona trans, implique discriminaciones arbitrarias que afecten a 

este derecho. 

c) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 

desarrollo integral, atendiendo especialmente las circunstancias y características del 

proceso que les corresponde vivir. 

  

d) Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos 

los asuntos que les afectan, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre 

aspectos derivados de su identidad de género. 

e) Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener 

necesidades educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares. 

f) Derecho a no ser discriminados(as) arbitrariamente por el Estado ni por las 

comunidades educativas en ningún nivel ni ámbito de la trayectoria educativa. 

g) Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser 

objeto de tratos vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad 

educativa. 



h) Derecho a estudiar en un ambiento de respeto mutuo, con un trato digno e 

igualitario en todos los ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y de la 

buena convivencia. 

i) Derecho al reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género. 

j) Derecho al libre desarrollo de la persona. 

OBLIGACIONES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

El sostenedor, directivos, docentes, educadores(as), asistentes de la educación y otras 

personas que componen la comunidad educativa están obligados a respetar todos los 

derechos que resguarden a los estudiantes. La vulneración de uno o varios de estos 

derechos constituye una infracción de suma gravedad a las disposiciones que regulan la 

materia, en cuanto el marco legal, tanto nacional como las convenciones internacionales 

firmadas y ratificadas por Chile que establecen el resguardo a la no discriminación. 

De la misma manera, el sostenedor y directivos, deben tomar las medidas administrativas, 

sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los derechos de los estudiantes 

contra toda forma de acoso discriminatorio, tales como prejuicios, abuso físico o mental, 

trato negligente, vulneración de su intimidad y privacidad y/o malos tratos; velando por el 

resguardo de su integridad psicológica y física, y dirigir todas las acciones necesarias que 

permitan su erradicación en el ámbito educativo. 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE 

ESTUDIANTES TRANS. 

Para la elaboración e implementación de las distintas medidas que considera el plan de 

acompañamiento se deberá contar con el consentimiento y el apoyo de la familia del 

estudiante en situación de transexualidad. 

Desde la convicción de que cada persona es única, original e irrepetible, el plan de 

acompañamiento que se diseñe intentará dar respuesta a las características y necesidades 

específicas de cada situación. 

Así, teniendo en cuenta la singularidad de cada caso, el plan de acogida en el proceso de 

tránsito se elaborará teniendo en cuenta lo siguiente: 

● Estado emocional y vital del menor en la situación de transexualidad. 

● Bienestar socioemocional del estudiante en proceso de transición. 

● Apertura y disposición de la familia. 

● Grado de aceptación social en el curso. 



  

● Formación de la comunidad escolar. 

● Adecuaciones de carácter administrativo. 

Para efectos del acompañamiento y reconocimiento de la identidad de género de 

estudiantes trans se considerarán las siguientes fases a seguir: 

PASO 1: COMUNICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN TRANSGÉNERO. 

a) Situación detectada por la familia y/o el estudiante: El padre, madre, tutor/a legal 

y/o apoderado de aquellas niñas, niños y estudiantes trans, como así también él o la 

estudiante mayor de edad, podrán solicitar al Establecimiento Educacional el 

reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes 

a la etapa por la cual transita el o la estudiante. La entrevista será solicitada con el/la 

Encargada de Convivencia Escolar y el/la director/a del Liceo o Escuela. 

Entrevista: A la entrevista deberán asistir el padre, madre y/o tutor legal del estudiante y el 

o la estudiante. Junto a la solicitud de reconocimiento de la identidad de género deben 

presentar antecedentes de respaldo emitidos por los profesionales de la salud que han 

acompañado al niño, niña o adolescente trans en su proceso de reconocimiento de 

identidad de género, esto con el objetivo de permitir al Establecimiento Educacional 

conocer en profundidad la etapa en que se encuentra el estudiante, las características de 

esta y sus requerimientos especiales. 

Si no tienen documentación de respaldo, el Liceo o Escuela, a través de los profesionales 

del equipo de psicosocial realizará un proceso de acompañamiento y orientación al 

estudiante y sus padres para generar una evaluación Psicosocial pertinente a la situación. 

b)  Situación detectada por el equipo docente: En el caso de que algún docente 

observe que un alumno o alumna menor de edad manifiesta de manera reiterada y 

prolongada la presencia de conductas que revelan una identidad sexual no coincidente con 

el sexo biológico, sin que sus padres o apoderados hayan advertido nada al respecto, lo 

comunicará a la dupla psicosocial o encargada de convivencia escolar y director/a. En tal 

caso, el/la encargada de convivencia escolar, citará a los padres o apoderado del niño/a o 

adolescente a una reunión junto al Profesor Jefe y a un integrante del Equipo de 

psicosocial, para informar de los hechos observados. 

PASO 2: INFORMACIÓN. 

Información de recursos existentes en el Establecimiento Educacional para el 

acompañamiento: Independientemente de cómo se haya dado la identificación y 



comunicación del caso, en la entrevista o reunión, según sea el caso, la/el encargado de 

convivencia escolar, junto al profesor jefe y a un integrante del equipo de psicosocial se 

reunirá con los padres o apoderado del/la estudiante para informar de los recursos 

existentes en el Establecimiento Educacional para el acompañamiento en el ámbito 

educativo (presentación de Protocolo de Acompañamiento). Así también, se orientará 

sobre posibilidades de apoyo fuera del Liceo o Escuela en el caso que la familia manifieste 

desconocimiento y/o escasa aceptación de la situación (instituciones o profesionales 

especialistas en el tema). En dicha reunión se planteará la posibilidad de iniciar un proceso 

para identificar las necesidades educativas y determinar de manera consensuada las 

posibles actuaciones a desarrollar. De dicha reunión o entrevista debe levantarse acta, 

firmada por todos los participantes. 

Resolución de diferencias: En caso de existir diferencias entre el establecimiento, la familia 

y/o el estudiante, respecto de las medidas de apoyo para el proceso de reconocimiento de 

identidad de género del niño, niña o adolescente trans, el Liceo o Escuela solicitará apoyo 

a la Superintendencia de Educación a través de su servicio 

  

de mediación. La misma acción se llevará a cabo en el escenario que sea el estudiante 

menor de edad quien realice la solicitud de iniciar el reconocimiento de su identidad de 

género sin apoyo de sus padres y/o apoderados. 

Registro del proceso: De cada reunión sostenida durante el proceso se elaborará un acta 

con los temas y acuerdos surgidos durante las mismas, el cual debe ser firmado por los 

participantes al término del encuentro. 

Derecho a la intimidad del/la estudiante en los pasos de comunicación e identificación se 

garantizará la absoluta confidencialidad de la comunicación de la transexualidad y el 

contenido de las entrevistas e informaciones aportadas. Así mismo, se debe respetar la 

decisión de cuándo y con quién compartir su identidad de género. 

PASO 3: PLAN INTEGRAL DE FORMACIÓN 

Para acompañar al estudiante en situación de transexualidad es fundamental el 

conocimiento y la comprensión de esta realidad. Por ello, se establecerá un plan integral 

de formación que abarque a toda la comunidad educativa. 

Se promoverán espacios de reflexión, orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo 

a los miembros de la comunidad educativa, con el objeto de garantizar la promoción y 

resguardo de los derechos del estudiante trans. 



Este plan integral siempre responderá a las necesidades de la singularidad del caso a 

tratar. Algunas de las líneas de acción a considerar son: 

a)  Conformación equipo de apoyo y acompañamiento: Con el objetivo de resguardar 

el interés superior del niño y evitar tomar decisiones apresuradas, el/la encargada de 

convivencia escolar conformará un equipo de trabajo, que tendrá como principal objetivo 

analizar las circunstancias y antecedentes que acompañan la solicitud para luego sugerir 

los pasos a seguir para el reconocimiento de la identidad de género del niño, niña o 

adolescente en la comunidad escolar. 

El equipo estará formado por el director/a, encargado de convivencia escolar, integrante 

de dupla psicosocial, y profesor jefe. Esta comisión de trabajo comenzará a sesionar en un 

plazo de 10 días luego de realizada la solicitud de reconocimiento de identidad de género y 

se mantendrá activa hasta haber alcanzado un adecuado proceso de transición y acogida 

del estudiante en situación de transexualidad. 

b)  Acuerdos y coordinación: Una vez conformada la comisión de trabajo y elaboradas 

las sugerencias para el proceso, se citará al padre, madre y/o tutor legal, en dicha reunión 

compartirá estas sugerencias y en conjunto se tomarán los acuerdos y pasos a seguir para 

la implementación de las medidas de apoyo y acompañamiento. 

c)  Consentimiento del niño o adolescente trans: Adoptados los acuerdos en torno a 

las medidas de apoyo, y antes de su implementación, estas deberán ser informadas al 

niño, niña o estudiante y a sus padres. El o la estudiante deberá manifestar su 

consentimiento a cada una de las medidas de apoyo. Se deja establecido en forma expresa 

que no se implementará ninguna medida, aun cuando sea solicitada por el padre, madre 

y/o tutor legal en tanto esta no cuente con el consentimiento del/la estudiante. 

d)  Apoyo al estudiante y a su familia: La dirección del Establecimiento Educacional 

deberá velar porque exista un diálogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe, el o 

la estudiante y su familia, especialmente para coordinar y facilitar acciones de 

acompañamiento. Si en la identificación de las necesidades educativas del/la estudiante se 

detectase la pertinencia de la intervención de otros recursos especializados externos al 

Liceo o Escuela, se asesorará a los padres sobre dichos recursos. 

  

e)  Formación del profesorado: Es altamente probable que las acciones que se 

realicen puedan involucrar a otros profesores más allá del profesor jefe, es imprescindible 

el conocimiento y la sensibilidad por parte del equipo docente. 



Se realizará al menos una sesión con todos los docentes, con el fin de introducirlos en el 

conocimiento de la transexualidad en la infancia y juventud, y lo que implica un adecuado 

acompañamiento en el proceso de tránsito. 

Puede haber una segunda sesión más específica con los docentes que hacen clases al 

estudiante que está viviendo la transición. 

f)  Formación del personal administrativo y de servicios: Se realizará por lo menos 

una sesión de introducción al conocimiento de la transexualidad en la infancia y juventud 

en cada semestre. 

g)  Formación de madres y padres: Conviene realizar al menos una sesión anual 

respecto a la introducción al conocimiento de la transexualidad en la infancia y juventud a 

los apoderados del ciclo en que se encuentra el estudiante. Se contará para ello con la 

colaboración de algún integrante del equipo de convivencia escolar. 

Será de absoluta importancia la presencia de un adulto de cada familia del curso en el que 

se encuentra el/la estudiante en situación de transexualidad. Se valorará la posibilidad de 

repetir esta formación si se estima necesario, por ejemplo, al cambiar de ciclo, o por la 

entrada de nuevas familias en el curso del/la niño, niña o adolescente. 

h)  Intervención pedagógica en el aula: Se desarrollará un programa de conocimiento 

y promoción de la diversidad del desarrollo sexual humano, en el que la transexualidad 

aparecerá como un hecho de diversidad más y donde se ponga énfasis en el respeto a la 

dignidad de las personas. El programa se abordará desde la asignatura de orientación en 

todos los cursos del ciclo en que se encuentra el estudiante en situación de transexualidad, 

adaptando la intervención a las necesidades y edad de cada caso. 

Se realizará un trabajo específico y más focalizado a la realidad particular en la comunidad 

curso al que asiste el/la estudiante en situación de transexualidad. Se establecerán 

dinámicas con objetivos inclusivos, que trabajen especialmente el enfoque socio-afectivo, 

empatía y acogida ante la diferencia. 

i)  En caso de ser necesario, se ofrecerá asesoría especializada para que las personas 

que trabajen en el aula con el estudiante en situación de transexualidad puedan contrastar 

las necesidades o dificultades que puedan ir surgiendo en el acompañamiento del/la 

menor. 

j) Tanto la formación y asesoría con adultos, como la intervención en el aula será 

liderada desde el equipo de convivencia escolar. 

PASO 4: ACCIONES ADMINISTRATIVAS 



a) Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Los estudiantes trans 

mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio en el registro civil. Sin 

embargo, como una forma de velar por el respeto a su identidad de género las autoridades 

del establecimiento deberán instruir a todos los adultos responsables de impartir clases en 

el curso al que pertenece el niño o niña para que usen el nombre social correspondiente; 

lo que deberá ser solicitado por el padre, madre, apoderado o tutor legal del niño o niña 

mediante una carta dirigida a la dirección del Liceo o Escuela. Esta instrucción será 

ampliada a todos los funcionarios, procurando siempre resguardar el derecho de dignidad, 

integridad física, moral y psicológica del niño, niña o estudiante trans. 

  

b) Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal del estudiante 

trans, seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento. Sin perjuicio de 

lo anterior, los profesores podrán agregar en el libro de clases el nombre social del niño o 

niña, para facilitar la inclusión del estudiante y su uso cotidiano, sin que este hecho 

constituya infracción a las disposiciones vigentes que regulan esta materia. Asimismo, se 

podrá utilizar el nombre social en cualquier otro tipo de documentación afín, tales como 

informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la 

institución, diplomas, listados públicos, etc. 

c) Presentación Personal: El/la estudiante tendrá el derecho de utilizar el uniforme, 

ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuado a su identidad de género, 

independiente de la situación legal en que se encuentre. 

d)  Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar las facilidades al estudiante trans 

para el uso de baños de acuerdo a las necesidades propias del proceso que esté viviendo, 

respetando su identidad de género. El Colegio en conjunto con la familia deberá abordar 

las adecuaciones razonables procurando respetar el interés superior del niño o niña, su 

privacidad, e integridad física, psicológica y moral. Las adecuaciones podrán considerar 

baños inclusivos y otras alternativas previamente acordadas. 

e)  Actividades diferenciadas por sexo: en caso de realizarse, se tendrá en cuenta el 

sexo sentido por el/la alumno/a. (bailes, actuaciones) 

f)  Participación del estudiante en las medidas propuestas: Para la forma de llevar a 

cabo estas medidas, se informará y se consultará con la/el estudiante sobre la mejor 

manera de hacerlo, contando con lo que opina la persona involucrada y de qué manera va 

a sentirse más cómoda y salvaguardada. Si hicieran falta espacios y tiempos de reflexión 

individual y/o grupal, discreta y guiada, se habilitarán estos espacios en el Establecimiento 

Educacional. 



PROCEDIMIENTO ANTE POSIBLES CASOS DE DISCRIMINACIÓN O ACOSO 

a)  Conocimiento de situaciones de discriminación: Cualquier miembro de la 

comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso, 

violencia o maltrato sobre el/la estudiante trans, tiene la obligación de comunicarlo al 

profesor jefe o equipo de convivencia escolar. 

b)  Medidas: Se establecerán las medidas necesarias, establecidas en al Manual de 

Convivencia del Colegio, para prevenir e intervenir ante las conductas de discriminación o 

maltrato. En caso de ser necesario se activará el Protocolo de Acoso Escolar. 

c)  En el caso que se detecten indicios de maltrato, a causa de la actitud de la familia 

hacia la identidad sexual del/la estudiante, se procederá conforme se prevé legalmente 

para casos de maltrato psicológico, físico o verbal y se actuará conforme a la previsión 

legal en estos casos, aplicando el protocolo que corresponda al caso concreto. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN RESPECTO A REGULACIÓN DE SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN 

DEL SUICIDIO Y OTRAS CONDUCTAS AUTOLESIVAS. 

 

Los establecimientos educacionales son uno de los contextos más importantes durante la 

niñez y adolescencia, ya que es ahí donde se llevan a cabo la mayor parte de las 

interacciones sociales y cotidianas. Así, son un ámbito propicio y estratégico para 

promover la salud mental, fomentar estilos de vida saludables, y aprender a convivir 

sanamente con otros, como también para propiciar estrategias para sobrellevar el estrés y 

prevenir conductas de riesgo para la salud, entre otras. 

  

De conformidad a lo señalado precedentemente, los establecimientos educacionales están 

convocados a participar de la prevención de la conducta suicida en niños, niñas y 

adolescentes, tanto por ser un espacio estratégico y efectivo para estas acciones, como 

también por ser una necesidad sentida de las comunidades educativas que perciben la 

salud mental de sus estudiantes en riesgo. 

La prevención de la conducta suicida en establecimientos educacionales involucra la 

participación de toda la comunidad educativa -estudiantes, sus familias, docentes, 

asistentes de la educación, equipo directivo y otros miembros del establecimiento 

educacional- que actúan fomentando conocimientos y comportamientos relacionados con 

estilos de vida saludables desde una lógica preventiva, e identificando y manejando 

activamente conductas de riesgo que pudiesen apreciarse al interior de la comunidad. 



De acuerdo a lo expuesto, el presente documento tiene por finalidad servir de guía para 

abordar la temática de conductas de autolesión, ideación, planificación y/o conductas 

suicidas en el contexto escolar, entendiendo que cada situación es única y debe ser 

atendida según sus características particulares. 

Resulta importante tener en cuenta que todas y cada una de las conductas autolesivas y/o 

expresiones que consideren atentar contra la propia vida, serán determinadas como 

hechos graves dentro del manual de convivencia escolar y serán abordados conforme a los 

pasos que se describen más adelante. 

Marco Legal 

El Ministerio de educación hace un llamado a la comunidad educativa para intencionar su 

rol en la promoción de la salud mental de sus estudiantes ya que considera la escuela 

como un “espacio efectivo y estratégico para estas acciones” (MINEDUC, programa 

nacional de prevención del suicidio). 

En este sentido la Superintendencia de Educación, a través de la Circular S/N°, de fecha 20 

de junio de 2018, “imparte instrucciones sobre Reglamentos Internos de los 

Establecimientos Educacionales de Enseñanza Básica y Media con Reconocimiento Oficial 

del Estado, de donde emana la necesidad de regular esta materia, tratada en el punto 

5.9.6. que aborda las estrategias de prevención, y protocolo de actuación frente a 

situaciones de maltrato o acoso escolar o violencia entre los miembros de una comunidad 

educativa, señalando: “...igualmente deberá considerar la ejecución de acciones que 

fomenten la salud mental y de prevención de conductas suicidas y otras autolesivas…” 

Conceptos importantes. 

Se conoce como suicidalidad el amplio espectro que abarca la conducta suicida y que 

implica la ideación suicida, la elaboración de un plan para lograrlo hasta el acto 

consumado. Todas estas manifestaciones de la conducta suicida tienen como factor común 

“…el profundo dolor y malestar psicológico que impide continuar con la vida y del cual no 

se visualizan alternativas de salida o solución” (OMS, 2001) 

La conducta suicida se puede expresar de las siguientes formas: (a) Ideación suicida, (b) 

planificación del suicidio, 

(c) intento de suicidio y (d) Suicidio Consumado. Cada una de estas conductas se asocia a 

distintos grados de riesgo. 

Ideación suicida: Abarca un continuo que va desde pensamientos sobre la muerte o sobre 

morir (“me gustaría desaparecer”), deseos de morir (“ojalá estuviera muerto”), 



pensamientos de hacerse daño (“a veces tengo deseos de cortarme con un cuchillo”), 

hasta un plan específico para suicidarse (“me voy a tirar desde mi balcón”). 

  

Planificación: Métodos o planes específico mediante el cual la persona piensa que llevará a 

cabo el suicidio. Como por ejemplo saber qué usar, cómo acceder a eso y cómo hacerlo. 

(Ej. Podría tomar todas las partillas que me recetó el médico; he pensado que puedo 

ahorcarme) 

Intento de suicidio: Implica una serie de conductas o actos con los que una persona 

intencionalmente busca causarse daño hasta alcanzar la muerte, no logrando su 

consumación. 

Suicidio consumado: Término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de 

su vida. La característica preponderante es la fatalidad y la premeditación. 

Por otro lado, entenderemos como autoagresiones lo siguiente: 

Conductas Autolesivas: realización socialmente inaceptable y repetitiva de cortes, golpes y 

otras formas de autoagresión que causan lesiones físicas leves o moderadas. El 

comportamiento autolesivo se encuentra tanto en población general como psiquiátrica. 

Aunque el comportamiento autolesivo es conceptualmente distinto del suicidio, múltiples 

estudios muestran una relación muy estrecha entre ambos. (Suyemoto KL. The functions 

of selfmutilation. Clin Psychology Rev 1998; 18(5):531-54.) 

Objetivos: 

- Objetivo general: 

• Identificar y promover diferentes acciones educativas que constituyen factores 

protectores frente a la conducta suicida y autolesivas en el contexto escolar. 

• Promover en la comunidad escolar el conocimiento y uso de acciones preventivas 

frente a los riesgos de suicidio que pueden existir en la comunidad escolar, a través de 

protocolos, y gestión colaborativa para contribuir al bienestar emocional y consigo, 

proteger y apoyar en el camino de la autorrealización de nuestros estudiantes. 

• Determinar pasos a seguir frente a conductas autodestructivas que implique un 

riesgo para la vida del estudiante. 

- Objetivos Específicos: 

• Describir procedimientos generales para la prevención del suicidio y conductas 

autolesivas. 



• Indicar responsable de activación del Protocolo. 

• Determinar el modo de actuar frente a la ideación suicida, gesto suicida y/o intento 

suicida del estudiante dentro del recinto escolar. 

• Organizar la actuación del Establecimiento Escolar frente a la ideación suicida y/o 

intento 

• suicida fuera del recinto escolar. 

• Especificar el proceder frente al suicidio consumado del estudiante dentro del 

recinto escolar. 

• Reconocer síntomas de ideación suicida. 

• Conocer los factores de riesgos y protectores para la conducta suicida. 

• Detectar a tiempo estados emocionales que puedan estar incidiendo en el 

desarrollo de una ideación suicida. 

• Promover el trabajo en red con instituciones asistenciales de la salud. 

• Sensibilizar a los distintos estamentos de la comunidad escolar como agentes 

fundamentales en la prevención, detección y actuación. 

• Promover una convivencia escolar positiva. 

• Promover conductas de autocuidado y bienestar emocional. 

  

Factores de riesgo para el suicidio de la conducta suicida en la etapa escolar. 

- Ambientales: 

• Bajo apoyo social. 

• Difusión inapropiada de suicidios en los medios de comunicación y redes sociales. 

• Discriminación (LGBTI, pueblos indígenas, migrantes, etc.). 

• Prácticas educativas severas o arbitrarias. 

• Alta exigencia académica. 

• Leyes y normas de la comunidad favorables al uso de sustancias ilegales, armas de 

fuego, etc. 

• Desorganización y/o conflictos comunitarios. 



• Barreras para acceder a la atención de salud y estigma asociado a la búsqueda de 

ayuda, 

- Familiares: 

• Clima emocional caótico en la familia Trastornos mentales en la familia. 

• Antecedentes familiares de suicidio. 

• Desventajas socio-económicas. 

• Eventos estresantes en la familia. 

• Desestructuración o cambios significativos. 

• Problemas y conflictos. 

• La presencia de alguna enfermedad mental en los padres (principalmente el 

alcoholismo paterno y la depresión materna). 

• La presencia de conducta suicida en alguno de los progenitores. 

• El maltrato infantil y el abuso sexual de los padres hacia los hijos. 

- Individuales: 

• Trastornos de salud mental (trastornos del ánimo, esquizofrenia, abuso de alcohol y 

otras drogas). 

• Intento/s suicida/s previo/s. 

• Acontecimientos vitales estresantes (quiebres, duelos). 

• Suicidio de un par o referente significativo. 

• Desesperanza, estilo cognitivo pesimista. 

• Maltrato físico y/o abuso sexual. 

• Víctima de bullying. 

• Conductas auto lesivas. 

• Ideación suicida persistente. 

• Discapacidad y/o problemas de salud crónicos. 

• Dificultades y retrasos en el desarrollo. 

• Dificultades y/o estrés escolar. 



• Trastornos del control de impulsos en el niño/a (que se expresa en altos niveles de 

disforia, agresividad y hostilidad). 

• Niños/as con baja tolerancia a la frustración (sin capacidad para aplazarla 

satisfacción de sus deseos, muy demandantes de atención y afecto). 

• Niños/as muy manipuladores, celosos de los hermanos o del progenitor del mismo 

sexo, que asumen el papel de víctima, o son susceptibles o rencorosos. 

• Niños/as excesivamente rígidos, meticulosos, ordenados y perfeccionistas. 

• Niños/as muy tímidos, con pobre autoestima, pasivos. 

• La existencia de amigos o compañeros de escuela que han hecho intentos de 

suicidio. 

  

Factores protectores de la conducta suicida en la etapa escolar. 

- Ambientales: 

• Integración social, por ejemplo, participación en deportes, asociaciones religiosas, 

clubes y otras actividades 

• Buenas relaciones con compañeros y pares 

• Buenas relaciones con profesores y otros adultos 

• Contar con sistemas de apoyo 

• Nivel educativo medio-alto 

- Familiares: 

• Funcionamiento familiar (alta cohesión y bajo nivel de conflictos) 

• Apoyo de la familia 

- Individuales: 

• Habilidades para la solución de problemas y estrategias de afrontamiento 

• Proyecto de vida o vida con sentido 

• Capacidad de auto motivarse, autoestima positiva y sentido de autoeficacia 

• Capacidad de buscar ayuda cuando surgen dificultades 

 



Estrategias de Prevención 

En los establecimientos, para contribuir al bienestar de los estudiantes, es clave la 

atención y promoción del bienestar socioemocional de ellos. Por lo mismo, se consideran 

las siguientes instancias como mecanismos de prevención: 

• Promoción de un clima de convivencia escolar positivo. 

• Promoción del buen trato entre todos los miembros de la comunidad escolar. 

Educación y sensibilización sobre el suicidio (factores de riesgo y protectores), 

combatiendo los mitos asociados. 

• Promoción del desarrollo de competencias socioemocionales en los estudiantes, a 

través de intervenciones en aula a nivel grupal, individual, o en talleres, charlas. 

• Seguimiento del estado socioemocional de los estudiantes, a través de la 

comunicación Estudiante – Profesor Jefe (o bien, según previo acuerdo en equipo de 

gestión; con psicóloga u otro adulto competente al interior del establecimiento). Prevenir 

la aparición de problemas de salud mental mediante intervenciones oportunas, y consigo, 

la derivación pertinente a especialista externo. 

• Apoyo y acompañamiento a los estudiantes que presentan alguna dificultad en su 

salud mental (bajo previo certificado médico o de especialista) 

• Promoción de conductas de búsqueda de ayuda. Es importante aumentar el 

conocimiento sobre los posibles síntomas previos de un intento de suicidio. En este caso, 

la Superintendencia de la Educación identifica algunas características que podría presentar 

una persona, se mencionan a continuación: 

• Hablar (o escribir) sobre el deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza con 

herirse o matarse). 

• Hablar (o escribir) sobre sentimientos de desesperación o de no existir razones 

para vivir. 

• Hablar (o escribir) sobre sentirse atrapado, bloqueado o sufrir un dolor 

insoportable. 

• Hablar (o escribir) sobre ser una carga para otros o los seres queridos. 

  

• Buscar modos para matarse, tales como buscar métodos de suicidio a través de 

internet o intentar acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal. 


